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     Ord. Nº 2629/23      
 

 
 ORDENANZA 2629/2023  
 

VISTO: 
 
El Proyecto de Ordenanza Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 2024. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Su tratamiento y aprobación, en Segunda Lectura, en Sesión Ordinaria Nº 13 del 28 
dediciembre de 2023.  

 

PORTODO ELLO:  
ELCONCEJO DELIBERANTE 

DE LACIUDAD DE COLONIA CAROYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º. - Fíjase en la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
( $8.244.396.000,00), el PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS de la Administración 
Municipal que regirá para el año 2024, de acuerdo al detalle que figura en Planilla 
Anexa I, que es parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artícu lo 2º. - Estímase en la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOSCUARENTA Y  
C U A T RO  M I L L O N E S T R E S C I E N T O S N O V E N T A Y  
S E I SM I L  ($8.244.396.000,00), los RECURSOS para el año 2024, destinados a la 
financiación del PRESUPUESTO GENERAL DE RECURSOS de la Administración 
Municipal, de acuerdo al detalle de Planilla Anexa I, que es parte integrante de la 
presente Ordenanza. 

 
Artículo 3º. - El Departamento Ejecutivo podrá efectuar mediante Decreto, el que se 
deberá informar al Concejo Deliberante, cuando resulte necesario compensaciones de 
rubros presupuestarios, conforme a las siguientes normas: 

1. $ÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁ 0ÁÒÔÉÄÁ 0ÒÉÎÃÉÐÁÌ Ȱ0%23/.!,ȱ ÐÏÄÒÜ compensarse, tomando el 
crédito adicional para incrementos salariales y los créditos disponibles que 
puedan existir en los distintos Ítem y Subítem, con la finalidad de reforzar las 
distintas cuentas que componen esta partida. Dicha compensación no autoriza 
la creación de nuevas partidas dentro de este rubro, que solo podrá realizarse 
mediante Ordenanza. 

2. $ÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁÓ 0ÁÒÔÉÄÁÓ 0ÒÉÎÃÉÐÁÌÅÓ Ȱ")%.%3 $% #/.35-/ȱ Ù Ȱ3%26)#)/3ȱȟ 
podrán efectuarse compensaciones en sus divisiones internas o entre ellas, 
pudiéndose transferir de una Partida a la otra, siempre que no modifique la 
sumatoria total de ellas, que deberá ser fija e inamovible. Dicha compensación 
no autoriza a la creación de nuevas partidas, que solo podrá realizarse 
mediante Ordenanza. 

3. Dentro de la Partida Ȱ42!.3&%2%.#)!3 PARA FINANCIAR EROGACIONES 
#/22)%.4%3ȱȟ ÐÏÄÒÜÎ ÅÆÅÃÔÕÁÒÓÅ ÃÏÍÐÅÎÓÁÃÉÏÎÅÓ ÅÎ ÓÕÓ ÄÉÖÉÓÉÏÎÅÓ ÉÎÔÅÒÎÁÓȟ ÔÏÍÁÎÄÏ 

el crédito adicional para refuerzo de partidas y los créditos disponibles que puedan 

existir en los distintos Ítem y Subítem. Dicha compensación no autoriza a la creación de 

nuevas partidas, que solo podrá realizarse mediante Ordenanza. 
4. $ÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁ 0ÁÒÔÉÄÁ Ȱ")%.%3 $% #!0)4!,ȱ Ù Ȱ42!"!*/3 0ª",)#/3ȱ ÐÏÄÒÜÎ 

efectuarse compensaciones en sus divisiones internas o entre ellas, pudiéndose 
transferir de una Partida a la otra, siempre que no modifique la sumatoria total 
de ellas, que deberá ser fija e inamovible. La autorización para realizar 
compensaciones, no autorizan la creación de nuevas partidas, que solo podrán 
realizarse mediante Ordenanza. 
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5. $ÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁ 0ÁÒÔÉÄÁ Ȱ&/.$/ 0!2! %, 02/'2%3/ȱ ÐÏÄÒÜÎ ÅÆÅÃÔÕÁÒÓÅ 

compensaciones en sus divisiones internas o entre ellas, pudiéndose transferir 
de una Partida a la otra, siempre que no modifique la sumatoria total de él que 
deberá ser fija e inamovible. La autorización para realizar compensaciones, no 
autorizan la creación de nuevas partidas, que solo podrán realizarse mediante 
Ordenanza. 

6. $ÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁ 0ÁÒÔÉÄÁ Ȱ3%26)#)/3 $% ,! $%5$!ȱ ÐÏÄÒÜÎ ÅÆÅÃÔÕÁÒÓÅ 
compensaciones, tomando el crédito adicional para refuerzo de partidas y los 
créditos disponibles que puedan existir en los distintos Ítem y Subítem. La 
autorización para realizar compensaciones, no autorizan la creación de nuevas 
partidas, que solo podrán realizarse mediante Ordenanza. 

7. Podrán efectuarse compensaciones entre las partidas de los mencionados 
puntos 2., 4. y 5. utilizando los créditos disponibles que puedan existir en los 
distintos ítems y subítems de los puntos anteriores. La autorización para 
realizar compensaciones, no autorizan la creación de nuevas partidas, que solo 
podrán realizarse mediante Ordenanza. 

8. #ÏÎ ÒÅÓÐÅÃÔÏ Á ÌÁ 0ÁÒÔÉÄÁ Ȱ#5%.4!3 $% /2$%.ȱ ÐÏÄÒÜÎ ÅÆÅÃÔÕÁÒÓÅ 
compensaciones con el resto de las partidas consideradas en el presente 
presupuesto, siempre que no modifique la sumatoria total de ellas. 
 

Artículo  4º.- Facúltese al Departamento Ejecutivo a reglamentar por Decreto, las 
siguientes materias: 

a) Régimen de Horario Ordinario y Extraordinario  del personal municipal. 
b) Régimen de Salario Familiar y demás institutos  de la seguridad social. 
c) Régimen de Presentismo y Puntualidad de los trabajadores municipales. 
d) Régimen de Viáticos y Movilidad. 
e) Régimen de Entrega y Rendición de subsidios a personas físicas, personas 

jurídicas o simples grupos comunitarios. 
f) Régimen de Subrogancias. 

Artículo  5º.- Agréguese la planilla de Personal Permanente, Contratado, y Político 
presupuestado para el año 2024, lo cual formará parte como Anexo I de la presente. 

 
Artículo 6º. - La presente Ordenanza, comenzará a regir a partir del día 01 de enero 
del año 2024 o a partir de su promulgación por parte del Departamento Ejecutivo 
Municipal, el que fuera posterior. 

 
Artículo 7º. - Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese. 

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 
2023.  
 

 
Andrés Vidal Villalba  
Secretario Legislativo  
Concejo Deliberante  

 
Eliana De Buck 

Presidente  
Concejo Deliberante  
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ANEXO I 
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